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(MISION PROVINCIAL.

Eoctracto de su sesión del día 8 
de Agosto de 1888.

Abierta á las cinco de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Andrés 
Aldea, y asistencia de los Sres. 
Porres, Cuadrao, Alfaro, y Villa- 
nueva, diose lectura del acta de 
la anterior del dia de ayer y 
quedó aprobada.

Dada lectura del oficio del Sr. 
Gobernador en que manifiesta 
haberse recibido del Ministerio de 
Fomento 500 kilogramos de sul
fato de cobre y 4 pulverizadores y 
se halla depositado en el Palacio 
provincial, haciendo presente la 
necesidad de que se paguen los 
trasportes desde la Estación, im
portantes 4 pesetas, así como los 
gastos que con el mismo fin pu
dieran hacerse: la Comisión acor
dó que se satisfagan las referidas 
4 pesetas con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto pro
vincial.

No teniendo conocimiento de la 
resolución que el Sr. 'Gobernador 
haya adoptado respecto de la aper
tura al tránsito público del trozo 
4.° de la carretera provincial de 
La Puebla de Arganzon á las Ven
tas de Armentia, la Comisión 
acuerda reproducir la comunica
ción de 8 de Junio último por si 
hubiese sufrido extravío.

La Comisión acuerda que se dé 
traslado á D. Pedro de Presa y D. 
Dámaso Anuncibay, Alcalde y De
positario que fueron de Montaña- 
nai á D. Luis López y D. Sotero 
Arnaiz, Alcalde y Depositario que 
fueron de Revilla Cabriada ; á 

‘D. Pedro Arribas y D. Valentín 

Vicario, Alcalde y Depositario que 
así bien fueron de Mecerreyes; á 
D. Francisco Alcalde y D. Fermín 
Corrales, Alcalde y Depositario 
que fueron de Villaescusa del Bu
trón; y á D. Cándido Prado y D. 
Juan de Mata, Alcalde y Deposita
rio de Cantabrana, todos en el año 
de 1885-86, de los pliegos de repa
ros que han ofrecido las cuentas 
respectivas, para que contesten á 
ellos en el término de 15 dias; en 
el plazo de 20 dias á D. Gerardo 
Martin y D. Gregorio Alamo, Al
calde y Depositario que fueron 
de Santo Domingo de Silos, y D. 
Leandro Pinedo y D. Juan A. 
Salazar, Alcalde y Depositario que 
fueron de Junta de Villalva de 
Losa, todos en el año de 1885-86; 
para que los conteste en el término 
de un mes á D. Braulo Aguayo y D. 
Andrés Guinea, Alcalde y Depo
sitario que fueron de La Puebla de 
Arganzon durante el año econó
mico de 1884-85; á D. Julián Cas
tilla y D. Cipriano Berzuela, Alcal
de y Depositario que fueron de 
Guadilla de Villamar en el año de 
1885-86; á D. Casto de las Heras y 
D. Feliciano de las Fieras, Alcalde 
y Depositario que fueron de Quin- 
tanamanvirgo en el mismo año, y 
á D. Higinio Tolin y D. Gregorio 
Pardo, Alcalde y Depositario que 
fueron de Melgar de Fernamental 
durante el referido año.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación, 
en la forma en que se hallan re
dactadas de las cuentas munici
pales de los distritos que á conti
nuación se expresan:

Tordomar, BañuelosdelRudron, 
Renuncio y Atapuerca 1885-86. 
Villanueva de Carazo 1884-85.

Villayuda, Vadocondes y Arroyal 
1885-86. Villafría 1884-85. Berzosa 
de Bureba, Gredilla de Sedaño, 
Santa Maria del Invierno, Alfoz de 
Santa Gadea, Urrez, Villalomezy 
Pinilla de los Barruecos 1885-86. 
Ontoria de Valdearadns 1884-85, 
debiendo reintegrar el Depositario 
en arcas 12*34 pesetas por suscri- 
cion á la Gaceta agrícola, cuyo 
pago no justifica. Riocabado 1882- 
83, despues que por el Depositario 
se Reintegren al fondo municipal 
308*45 pesetas á que ascienden las 
partidas datadas y no justificadas 
y reintegre su documentación.

No habiendo devuelto D. Mauri
cio López y D. Felix Tijero, Alcal
de y Depositario que fueron res
pectivamente de Anguix en ' los 
años económicos de 1881-82 y 1882- 
83, apesar de los recordatorios que 
al efecto se han dirigido, los plie
gos de reparos que ofreció el 
exámen de dichas cuentas: la Co
misión acuerda que se recuerde 
por conducto del actual Alcalde 
el cumplimiento de este servicio, 
previniéndoles por última vez que 
si no lo ejecutan en el preciso tér- 
m-iiio de quince dias se fallarán di
chas cuentas con arreglo á lo que 
proceda, y ordenar á dicha autori
dad remita la diligencia de noti
ficación, firmada por los mencio
nados cuentadantes, para los efec
tos que procedan.

La Comisión acuerda que se re
clamen á D. Ramón Delgado y D. 
Isidoro Gutiérrez, Alcalde y Depo
sitario que fueron respectivamen
te de Cañizar de los Ajos en el año 
económico de 1875-76, dos pliegos 
de papel de pagos al Estado por 
valor de 75 céntimos de peseta 
cada uno y 13 timbres móviles de 

10 céntimos, los primeros para 
reintegro de la cuenta de adminis
tración y de caudales y los segun
dos en equivalencia de los sellos de 
recibosydel impuesto de guerra, 
de que carecen los libramientos.

No habiendo remitido D. Eusta
quio Sendino y D. Vilias Siria, Al
calde y Depositario que fueron res
pectivamente de Iglesias durante 
el año económico de 1884-85, las 
dos pólizas de peseta cada una y 
13 timbres móviles para reintegro 
de la cuenta municipal de dicho 
ejercicio, así como tampoco lo 
han hecho D. Vicente Saiz y D. Ma
nuel Sanz, Alcalde y Depositario 
que fueron de Fresno de ^Rodilla 
durante el año económico de 1885- 
86, de dos pólizas de peseta cada 
una y 18 timbres móviles de 10 
céntimos para reintegro de la 
cuenta del referido año: la Comi
sión acuerda que se dirija nuevo 
oficio á los Alcaldes de los referidos 
pueblos encargándoles que inme
diatamente citen á los cuentadan
tes y les hagan saber que si en el 
término de tercero dia no presentan 
en la Alcaldía el reintegro expre
sado, se procederá á hacerlo efecti
vo por la via de apremio, á cuyo 
efecto se ordena á los Alcaldes 
mencionados que si no lo cumplie
sen verifiquen su exacción en la 
forma indicada, en la inteligencia 
quesien el término de veinte dias 
no remiten el papel y sellos citados 
se les impondrá la multa de 15 pe
setas, con que desde luego quedan 
conminados.

Examinada la cuenta municipal 
del distrito de Pesadas de Burgos 
correspondiente al año económico 
de 1885-86, y resultando que no se 
acompañan las cartas de pago por 



obligaciones de primera enseñanza 
correspondientes al l.° y 2.° tri
mestres y la del 4.° de gastos de la 
cárcel del partido judicial, la Co
misión acuerda que se diga á los 
cuentadantes por conducto del ac
tual Alcalde que si en el término 
de veinte dias no remiten dichos 
documentos se propondrá el fallo 
de la cuenta deduciendo de la data 
las partidas que las mismas repre
sentan, ordenando al Alcalde dé 
conocimiento del dia en que lo 
notifique á los interesados.

No habiendo devuelto contesta
do el pliego de reparos que ofre
cía la cuenta municipal de Cañizar 
de los Ajos correspondiente al año 
de 1871-72 apesar de las comuni
caciones dirigidas al efecto, la Co
misión acuerda que se recuerde 
por última vez el cumplimiento de 
este servicio, conminando con la 
multa de 15 pesetas á D. Jacinto 
Delgado y con otras 15 á D. Ilde
fonso Ruiz, Alcalde y Depositario 
respectivamente, si no lo verifican 
dentro del plazo de veinte dias, 
declarando en igual responsabili
dad al Alcalde actual si no remite 
la diligencia de notificación firma
da por los interesados dentro del 
término de quinto dia.

Examinada la cuenta municipal 
del distrito de Bentretea corres
pondiente al año económico de 
1882-83, y resultando que las fe
chas del expediente de exámen y 
censura por las Corporaciones mu
nicipales se hallan sobreraspadas, 
la Comisión acuerda ordenar al 
Alcalde remita certificación literal 
expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento, con su V.° B.°, de 
todas las diligencias, acuerdos y 
demás antecedentes para dicha 
censura, las cuales deben obrar 
originales en el municipio, toda 
vez que las que se unen á la refe
rida cuenta son copias certificadas, 
cuyo servicio evacuará en el tér
mino de quince dias.

Examinada asi bien la cuenta 
municipal de Acinas correspon
diente al año económico de 1885- 
86, y resultando que por intereses 
de inscripciones de propios posee 
dicho municipio una renta anual 
de791 pesetas72 céntimos, con mas 
la que debe producir la tercera 
parte del 80 por 100 obrante en la 
Caja de Depósitos; y considerando 
que en la cuenta de que se trata 
solo se hacen cargo por uno y otro 
concepto de 364 pesetas 91 cénti
mos: la Comisión acuerda que se 
pida al Ayuntamiento de dicho 

ejercicio la oportuna explicación 
respecto de las causas que impi
dieran el cobro total de las citadas 
rentas, y por consiguiente las ra
zones de no figurar como ingresos 
en la referida cuenta, concedién
doles para su contestación el plazo 
de veinte dias.

Examinada la cuenta municipal 
de Quintanar de la Sierra corres
pondiente al ejercicio de 1885-86, y 
resultando que en el expediente de 
censu raque se acompaña, compren
sivo de todas las diligencias que 
en el municipio han debido prac
ticarse, no se consignan las fechas 
en que estas tuvieron lugar, asi 
como tampoco las de los acuerdos 
tomados respecto de las mismas 
por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal: la Comisión acuerda quese 
reclame al Alcalde certificación li
teral de las citadas diligencias, su
poniendo que existan en el archivo 
los originales de las mismas, y en 
caso contrario se presente á reco- 
jer dicha cuenta, á fin de que se 
cumpla dicho requisito.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la tarde.

Burgos 8 de Agosto de 1888.= 
El Vicepresidente interino, Andrés 
Aldea Mendoza. = El Secretario 
interino, Pedro Jesús García de los 
Ríos.

Extracto de la sesión del dia 10 de
Agosto de 1888.

Abierta á las cinco de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. An
drés Aldea, y asistencia de los Sres. 
Porres, Alfaro, Villanueva, y Cua- 
drao, diose lectura del acta de la 
anterior del 8 y quedó aprobada.

La Comisión acuerda quedar en
terada con agrado de la carta que 
el Excmo. Sr. D. Diego Arias de 
Miranda ha dirigido con fecha 8 
del actual manifestando su agra
decimiento por haber consignado 
esta Corporación su reconocimien
to hacia él en razón á haber con
cedido 500 pesetas de los fondos 
destinados á la extinción de la lan
gosta con aplicación al pueblo de 
Arauzo de Miel.

Dada lectura de la Real órden 
por la que se deja sin efecto una 
providencia del Sr. Gobernador en 
que se devolvió al Alcalde de So
tillo de la Rivera con el fin de que 
le entablara ante la Comisión el 
recurso de alzada que se interpo
nía contra un acuerdo de la misma 

por el que se declaró que D. Ber
nabé Villuela tenia capacidad para 
ser Concejal, y en cuya Real órden 
se ordena la remisión del expe
diente por conducto del Sr. Gober
nador en el plazo de ocho dias: la 
Comisión acuerda que pase al Ne
gociado para su inmediato cum
plimiento.

Dada lectura del oficio del Di
rector de carreteras provinciales 
pidiendo que se le autorice para 
hacer las obras necesarias para la 
conservación de la caseta de peo
nes camineros del kilómetro 19 
de la carretera de Tormantos á 
Pradoluengo con cargo al crédito 
correspondiente del presupuesto 
vigente, capítulos.0, artículo l.°: 
la Comisión acuerda conceder di
cha autorización.

Dada lectura de la instancia del 
contratista del Hospicio provincial 
y Cárcel correccional de esta ca
pital haciendo presente que á pe
sar de no tener que entregar, con 
arreglo á las condiciones de la 
contrata, mas que aceite para la 
cena los jueves y domingos, el Sr. 
Director del Establecimiento le 
pidió diera también el pan para la 
misma, y pidiendo se le abone di
cho pan: la Comisión acuerda que 
pase á informe del Sr. Diputado 
Inspector del Hospicio provincial.

En el expediente instruido á vir
tud de instancia del Ayuntamiento 
de Quemada pidiendo se requiera 
de inhibición al Juzgado de Aranda 
en causa que instruye contra la 
corporación por exacciones ilega
les, diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando el dirigido 
á su autoridad por el Juzgado de 
instrucción, en el que manifiesta 
que la citada causa la instruye por 
delegación de la Audiencia de Ber
ma, única que puede facilitar los 
datos que se interesan; y la Comi
sión acuerda hacer presente al Sr. 
Gobernador la necesidad de que 
reclame de la Audiencia los ante
cedentes que dieron lugar á la 
formación del proceso, para que 
pueda emitirse el informe pedido.

Examinado el expediente de re
curso de alzada interpuesto para 
ante el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación porNorberto Riesgo, 
padre de Eustoquio Riesgo Herre
ro, núrn. 24 del sorteo correspon
diente al reemplazo de 1886, de 
Aranda deDuero, contra el acuerdo 
de la Comisión de 24 de Julio 
último por el que se determinó 
no haber lugar á estimar su pre
tensión de que se declarase exento 

como hijo de padre sexagenario y 
pobre á su citado hijo: la Comisión 
acuerda que se remita al limo. Sr. 
Secretario general del Consejo de 
Estado informando en el sentido 
de que debe ser desestimado.

La Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador en el sentido de 
que debe desestimarse la preten
sión de tres concejales del Ayun
tamiento de Moradillo de Roa de 
que no se aprobase el presupuesto 
de 1888-89,y autorizarla ejecución 
del mismo.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria del expediente instruido 
á virtud de comunicación de la 
Comisión de Monumentos histó
ricos y artísticos de la provincia 
haciendo presente la necesidad de 
realizar algunas obras de repara
ción y limpieza en el Arco de 
Santa Maria.

La Comisión acuerda aprobarla 
cuenta de bagajes del cantón de 
Cubo del 4p,° trimestre del año eco
nómico de 1887-88, importante 
29749 pesetas.

En vista de lo ordenado por la 
Dirección general de Administra
ción local en comunicación de 23 
de Julio último acompañando el 
expediente de alzada interpuesto 
por la Junta municipal de Torre- 
sandino contra la providencia del 
Sr. Gobernador ordenando la re
forma del presupuesto extraordi
nario de 1886-87: la Comisión 
acuerda que se reclame á los Al
caldes deTorresandino y Vil lafrue- 
la copias certificadas de las con
tratas ó concordias que por apro
vechamiento de pastos existan en
tre los referidos Ayuntamientos.

Visto el presupuesto formado 
por el Arquitecto provincial impor
tante 1653‘75 pesetas á que ascen
derán las obras de reparación que 
son de absoluta necesidad llevar á 
efecto en la cubierta del edificio 
Palacio Provincial, cuyas canales 
de plomo se hallan muy deteriora
das y dejan filtrar el agua al inte
rior, produciéndose daños de con
sideración en el edificio: la Co
misión, visto el art. 36 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, 
acuerda autorizar al expresado 
funcionario facultativo para llevar 
á efecto las obras por administra
ción, bajo la inspección inmediata 
del Vicepresidente de esta Comi
sión, y que el importe de las mis
mas se satisfaga con cargo á la 
partida de 10.000 pesetas consig
nada en el presupuesto provincial 



con destino á la reparación de fin
cas provinciales.

Se acordó informar al Sr. Gober
nador que debe dejarse sin efecto 
]a multa de 42 pesetas impuesta á 
D. Andrés Huerta por el Alcalde 
de Villamayor de los Montes.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación, 
en la forma en que se hallan re
dactadas, de las cuentas municipa
les de los distritos que á continua
ción se expresa:

Villanueva de Odra, Grisaleña, 
Villavedon, Villanueva de Puerta, 
Monterrubio, y Arlanzon 1885-86.

Se acordó que quedara sobre la 
mesa hasta la sesión próxima la 
cuenta municipal del distrito del 
Valle de Mena del año económico 
de 1884-85.

Se acordó que se dé traslado á 
D. Pablo Bartolomé y D. Ignacio 
Alonso, Alcalde y Depositario que 
fueron respectivamente de Vil 1 listo 
en el año económico de 1885-86, y 
á D. Prudencio Ortiz y D. Lucas de 
la Peña, Alcalde y Depositario que 
fueron del Valle de Mena en el año 
de 1885-86, de los oportunos plie
gos de reparos para que contesten 
los primeros en el término de 20 
dias y los segundos en el de un 
mes, así como á D. Severiano Pala
cios y D. Epifanio Izquierdo, Al
calde y Depositario de Mamolar 
durante el año de 1885-86, para 
que contesten en el plazo de 15 dias.

Examinada la cuenta municipal 
deUbierna correspondiente alaño 
económico de 1884-85; y resultando 
que no ha sido nuevamente censu
rada por el Ayuntamiento y Junta 
municipal, la Comisión acuerda 
ordenar al Alcalde se presente á 
recoger la indicada cuenta á fin 
de que sea revisada en el término 
de 30 dias, y verificado la remita 
de nuevo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho déla noche.

Burgos 10 de Agosto de 4888.= 
El Vicepresidenteinterino, Andrés 
Aldea. —El Secretario interino, 
Pedro Jesús Garcia de los Ríos.

Eoctracto de la sesión del día 14 de 

Agosto de 1888.

Abierta á las seis de la tar
de bajo la presidencia del Sr. D. 
Andrés Aldea, y asistencia délos 
^•es. Setien, Porres, y Aliare, dio- 
Se lectura del acta de la anterior 
del dia 10 y quedó aprobada.

Diose lectura de la carta que di
rige al Sr. Presidente de la Dipu
tación D. Francisco Antonio de 
Echánove, vecino de esta ciudad, 
remitiendo con destino á la cáte
dra de Historia Natural del Insti
tuto de segunda enseñanza una 
colección de minerales; y la Comi
sión acuerda aceptarla desde lue
go, y que se le den las gracias.

La Comisión acuerda quedar en
terada de los oficios del Arqui
tecto provincial en que participa 
que en el dia de ayer salió para los 
pueblos de La Orra, Torresandino 
y Villasiios, al objeto de adquirir 
los datos necesarios para la forma
ción de los oportunos proyectos de 
varias obras de construcción, y 
que en el mismo dia salia el Ayu
dante de aquella dependencia pa
ra los pneblos de Yudego y Vi- 
llandiego, San Pedro Samuel, Vi- 
llahizan de Treviño y Villadiego 
con el mismo fin.

Diose lectura de otro oficio del 
mismo funcionario facultativo re
mitiendo el presupuesto de las 
obras de reparación del inverna
dero en el Instituto de segunda 
enseñanza, y se acordó que se dé 
cuenta á la Diputación en su próc- 
sima reunión ordinaria.

La Comisión quedó enterada de 
otro oficio del Director de carre
teras provinciales en que participa 
que en el dia 44 del actual salia 
de esta Capital con el Ayudante 
Olalla y Sobrestante Bárcena á las 
obras del trozo 4.° de la 4.a sec
ción de la carretera de Uzquiza á 
Bezares por Pineda de la Sierra.

Diose lectura de otro oficio del 
mismo Director en que hace pre
sente lo mal organizados que es
tán los servicios en la oficina de 
su cargo, siendo imposible cumplir 
con las exigencias de la ley á me
nos de causar grandes gastos á la 
Diputación y perjuicio á los con
tratistas, exponiendo la convenien
cia de que residiesen fuera de esta 
Capital algunos de los funciona
rios de dicha dependencia para 
que la inspección de las obras de 
construcción y reparación fuese 
mas continua y menos costosa, y 
pidiendo por último se le autorice 
para distribuir el servicio en la 
forma que crea oportuna sin va
riar las residencias hasta que la 
Excma. Diputación determine; y 
la Comisión acuerda conceder di
cha autorización.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Basilio Fonturbel, Maestro de 
1.a enseñanza residente en Pala

déelos de Muñó, y de conformidad 
con lo informado por el Sr. Dipu
tado Inspector Director interino del 
Hospicio provincia!, la Comisión 
acuerda autorizarle para que lleve 
al pueblo do San Salvador del Va
lle, perteneciente á la provincia de 
Vizcaya, de donde ha sido nom
brado Maestro en propiedad, á la 
niña Maria Escolar Aragón, de 
seis años de edad, procedente del 
Hospicio provincial y que tiene en 
su compañía.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Julián Vi- 
llareal, Médico de Fresnillo de las 
Dueñas, reclamando contra un 
acuerdo de aquel Ayuntamiento 
por el que se negó su pretensión 
de que se le eliminase del reparti
miento general formado en el año 
de 4886-87 y se le abonasen las 
400 pesetas que satisfizo por otro 
reparto igual en el año económico 
de 4885-86; la Comisión, teniendo 
en cuenta que sin la presentación 
de dicho reparto no es posible re
solver la reclamación de que se 
trata, acuerda que se conmine con 
la multa correspondiente al Alcal
de si no cumple con toda brevedad 
este servicio, apercibiéndole con 
exigirle mayores responsabilida
des por la desaparición de un do
cumento público que debiera estar 
archivado en la Secretaria de aquel 
municipio.

Examinada la cuenta de gastos 
carcelarios del partido judicial de 
Miranda de Ebro, correspondiente 
al año económico de 4885-86: re
sultando que el Depositario cuen
tadante se data de 250 pesetas co
mo satisfechas al Ayuntamiento de 
aquella villa por el alquiler de la 
Sala de vistas y demás oficinas del 
Juzgado de primera instancia, sin 
que se acompañe la carta de pago 
que justifique haberse satisfecho 
dicha cantidad: la Comisión acuer
da que se reclame del Alcalde 
dicho documento, previniéndole 
que de no hacerlo será desechada 
la expresada cantidad.

Examinada asi bien la cuenta de 
gastos carcelarios del mismo par
tido correspondiente al año econó
mico de 4886-87; y resultando que 
el Depositario cuentadante se data 
de 73 pesetas 68 céntimos como 
importe del 1 y medio por 400 de 
cobranza, sin acompañar el justifi
cante de haberse satisfecho dicha 
cantidad: la Comisión acuerda que 
se reclame dicho documento, pre
viniendo que de no hacerlo será 
desechada la expresada partida.

Para averiguarla inversión dada 
á las 5708 pesetas retiradas de la 
Caja general de Depósitos por el 
Ayuntamiento de Villegas, de la 
tercera parte de sus bienes enaje
nados: la Comisión acuerda que se 
reclame al Alcalde el acta de adju
dicación de la subasta celebrada en 
20 de Mayo de 4879 para las obras 
de reparación de la casa consisto- 
lial y el expediente que con tal 
motivo ha debido formar el Ayun
tamiento.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación de 
la cuenta municipal del Valle de 
Mena correspondiente al ejercicio 
de 4884-85, deduciendo de la data 
varias partidas.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 44 de Agosto de 4888.= 
El Vicepresidenteinterino, Andrés 
Aldea Mendoza. = El Secretario 
interino, Pedro Jesús Garcia de 
los Ríos.

Eoc tracto de la sesión del dia 17 de 
Agosto de 1888.

Abierta á las cinco y media de 
la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Sebastian Arechavala, y asis
tencia de losSres. Porres, Aldea, y 
Alfaro, diose lectura del acta de la 
anterior del dia 44 y quedó apro
bada.

La Comisión acuerda quedar 
enterada del oficio del Director del 
Colegio de sordo-mudos y de cie
gos en el que hace presente que la 
alumna sordo-muda Martina La
brador, pensionista, salió el dia 45 
del Establecimiento con objeto de 
tomar baños de mar.

Igual acuerdo adoptó la Corpo
ración respecto del oficio del Di
rector de carreteras provinciales, 
recibido en este dia, haciendo pre
sente que el dia 43 del actual re
gresó con los empleados Olalla y 
Bárcena, despues de cumplido el 
servicio á que hacia referencia en 
su escrito del 44, volviendo á salir 
con el Ayudante Ñuño á las obras 
del trozo 3.” de la carretera de 
Burgos por Arroyal á La Pinza el 
dia 44, en el que regresaron cum
plido el servicio.

Dada lectura de una instancia 
dirigida á esta Comisión por Juan 
Martínez Ayala, tio del mozo Vi
cente Guerra Peña, alistado por el 
Ayuntamiento de Merindad de So- 
toscueva para el reemplazo de este 



año,quo fué declarado soldado por 
el Ayuntamiento y á quien acordó 
esta Comisión que se le instruyera 
expediente de prófugo, haciendo 
presente que dicho mozo se halla 
en la República de Méjico, y pi
diendo que se le conceda autori
zación para consignar 2000 pesetas 
para responder de la suerte que 
pueda corresponder al mismo á 
virtud de lo dispuesto en el art. 33 
de la ley de Reemplazos: la Comi
sión acuerda concederle dicha au
torización y que se oficie á la Dele
gación de Hacienda de esta pro
vincia para que admita el depósito 
mencionado.

En el expediente formado por la 
Contaduría con el fin de que se 
nombren Agentes que formalicen 
las cuentas de los pueblos que no 
las han remitido correspondientes 
al ejercicio de 1886-87: la Comi
sión, teniendo noticia que algunos 
de los pueblos para los que se pro
ponen dichos Agentes han cumpli
do ya el servicio, acuerda que pa
se el expediente á dicha depen
dencia con el fin de que haciendo 
las alteraciones oportunas le pre
sente para la sesión de mañana.

Dada cuenta nuevamente del ex
pediento, que el Sr. Gobernador ha 
remitido á informe de esta Comi
sión, instruido á virtud de recurso 
de alzada interpuesto porD. Hila
rión Ruiz Casaviella, vecino deesta 
Capital, contra dos providencias 
del Alcalde de Herma fechas 8 de 
Marzo y 26 de Mayo de este año, 
imponiendo la primera una multa 
de 5 pesetas á todos los vecinos de 
la casa que dicho Sr. posee en la 
calle de los Mesones, por salir 
aguas sucias del patio de la misma, 
y requiriéndole por la segunda 
para que en el término de 5 dias 
destruyese el encañado abierto en 
la via pública por el cual corrían 
aguas sucias procedentes del patio 
de la referida casa: resultando que 
ambas providencias fueron dicta
das á virtud de denuncia presenta
da por D. Bonifacio Arrióla, y la 
segunda en vista de expediente que 
se instruyó para averiguar la cer
teza de que el encañado abierto en 
la via pública lo había sido por 
órden del D. Hilarión Ruiz Casa
viella, y que las aguas sucias que 
por dicho encañado corrían eran 
procedentes de la casa de la calle 
de los Mesones: la Comisión acuer
da informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede dejar sin 
efecto la providencia del Alcalde 
de Herma de 8 de Marzo por la que 

se impuso á los habitantes de la 
casa de la calle de los Mesones 
propiedad del Sr. Ruiz Casaviella 
a multa de 5 pesetas, y desestimar 

el recurso interpuesto contra el 
acuerdo de 26 de Mayo por el que 
se requirió al recurrente para que 
en el término de quinto dia des
truyera el encañado abierto por su 
órden en la via pública.

Enel expedientedeadjudicación 
á favor de D. Desiderio Martin 
Merino, vecino de esta Capital, de 
los acopios de piedra para la con
servación de la carretera de Bur
gos á Barbadillo del Pez, diose 
cuenta de la instancia presentada 
por el contratista contestando á la 
denuncia dada por el Director de 
carreteras provinciales de que ha
bía retirado, sin permiso de la Di
rección y sin conocimiento de la 
misma, parte de losmateriales aco
piados, en cuya instancia mani
fiesta que si bien es cierto que ha
bía mandado retirar á su encarga
do D. Cándido Arribas algunos me
tros de piedra y colocar otros, fué 
debido á que advirtió que no reu
nían las condiciones exigidas, por 
lo que podía ser un obstáculo para 
la entrega, añadiendo que al tomar 
tal determinación creyó hacer uso 
de un perfectísimoderecho, puesto 
quenosehabia reconocido ni me
dido la piedra ni hecho entrega de 
ellaá laOficina correspondiente: la 
Comisión acuerda no haber lugar 
por ahora á la rescisión del con
trato de que va hecho mérito, con
ceder al contratista hasta el 20 de 
Setiembre para cumplir su com
promiso, en la misma forma que á 
los demás contratistas, y que se 
haga presente al Director de car
reteras que la Corporación está 
altamente satisfecha de su celo y 
actividad, esperando proponga las 
medidas generales que crea opor
tunas para corregir los abusos que 
por los contratistas se cometan.

Dada cuenta de la reclamación 
interpuesta por D. Heonardo Moli
nero Garcia, vecino de Salas de los 
Infantes, respecto del modo como 
se han formado las secciones para 
la constitución de la Junta muni
cipal de aquel distrito en el cor
riente año económico, exponiendo 
que se ha excluido de las listas á 
algunos individuos sin razón lega 
para hacerlo y que se ha incluido 
en las mismasá quienes no reunen 
los requisitos exigidos por los ar
tículos 40 y 41 de la ley municipal, 
y pidiendo que se declare nula la 
formación délas mencionadassec- 

ciones ó en otro caso se acceda á las 
inclusiones y exclusiones que soli
cita: la Comisión acuerda que se 
remita la instancia al Ayuntamien
to para que informe acerca de ella 
en el término de 15 dias con el fin 
de resolver en su vista lo que pro
ceda.

No acompañándose á la cuenta 
que ha remitido el Alcaldede Aran
da de Duero el presupuesto de 
gastos carcelarios aprobado para 
el ejercicio del año económico de 
1885-86, la Comisión acuerda que 
se reclame copia de dicho presu- 
mesto para en su vista proceder 
al exámen de la cuenta.

Con lo que se levantó la sesión 
siéndolas siete de la tarde.

Burgos 17 de Agosto de 1888.= 
El Vicepresidente, Sebastian Are- 
chavala.=El Secretario interino, 
Pedro Jesús Garcia de los Ríos.

Extracto de la sesión del dia 18 de
Agosto de 1888.

Abierta á las cinco de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Se
bastian Arechavala, y asistencia 
de los Sres. Porres, Aldea, y Alfa- 
ro, diose lectura del acta de la 
anterior del dia 17 y quedó apro
bada.

Dada cuenta de la comunicación 
dirigida por el Director general de 
Beneficencia y Sanidad ordenando 
la remisión en los primeros dias 
de cada mes de un estado esta
dístico del número de enfermos 
albergados en los Hospitales pro
vinciales, la Comisión acuerda que 
se cumpla el servicio en cuanto los 
datos pedidos se refieran á la Casa 
provincial de Beneficencia.

Dada lectura del oficio que ha 
dirigido el Director del Instituto 
de 2.a enseñanza de esta Ciudad 
manifestando que va á procederse 
á la impresión de la Memoria re
gí amentaría cor respondiente al año 
de 1886-87, y pidiendo que se den 
las órdenes oportunas para que el 
servicio se haga en la Imprenta 
provincial: la Comisión acuerda 
autorizar la impresión de la citada 
Memoria, siempre que satisfaga to
dos los gastos que ocasione.

Ha Comisión acordó quedar en
terada del oficio del Director de 
carreteras provinciales participan
do que sale de la Capital en unión 
de los Sobrestantes Pedrero y Bár- 
cenaalreplanteode las obrasdeun 
puente en Quintanilla Morocisla.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Diputado Inspector Director inte
rino del Hospicio provincial acom
pañando unacomunicacion del Sr. 
Alcalde de esta ciudad que mani
fiesta que por los dependientes de 
su autoridad han sido recogidos 
Heon Quintanilla, natural de Quin
tanilla del Coco, de 79 años de 
edad, y el niño Demetrio Garcia, 
de 7 años, huérfano de madre y 
abandonado del padre; y la Comi
sión, teniendo en cuenta quedicho 
niño es natural de Torquemada 
(Falencia), acuerda no haberliigar 
á su admisión en el Hospicio pro
vincial, como dicho Alcalde intere
sa; y respecto del anciano Heon 
Quintanilla que instruya el oportu
no expediente para que por esta 
Corporation pueda adoptarse la 
resolución que corresponda sobre 
su admisión, si es que ya no se 
hubiese instruido.

No habiendo remitido 56 pue
blos las cuentas definitivas del 
año económico de 1886-87, y es
tando conminados con el envío de 
agentes que formen de oficio las 
expresadas cuentas, la Comisión 
acuerda el nombramiento y envío 
de agentes.

Habiendosido formadasde oficio 
por el comisionado D. Victor Gil 
Rey las cuentas municipales deSan 
Quirce de Riopisuerga correspon
dientes á los años económicos de 
1873-74, 1874-75 y 1875-76, que 
debió rendir el Alcalde D. Tomás 
Garcia, y no constando que hayan 
sido requeridos este ó sus herede
ros á prestar ó no su conformidad 
á las mismas: la Comisión acuerda 
ordenar al actual Alcalde se pre
sente á recogerlas ó persona de su 
confianza á fin de que citando á los 
herederos del indicado Alcalde les 
requiera á que presten su confor
midad ó expongan acerca de ellas 
lo que vieren convenirles.

Para resolver lo que proceda 
respecto de las cuentas municipa
les de los distritos de Olmos de la 
Picaza y Coculina correspondien
tes á los años económicos de 1885- 
86, la Comisión acuerda reproducir 
al Sr. Gobernador las comunica
ciones que se le tienen dirigidas, 
haciéndole presente la necesidad 
de que expida con urgencia los 
certificados que se le tienen recla
mados á fin de evitar el mucho 
retraso que con tal motivo sufren 
las cuentas de su iazon.

(Continuará')
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